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VllSil'O: el expediente N' 00'l-2022407728 de fecha

26.de abrit de 2022, que contiene el Oficio l\'1613-2022-PPR-GRSI\X/PPR/AGG. y demás

documentos que obran en el expedierrte judicial N' 00063-2016-0-2206-J[\¡-LA-O1, en un total

de catorce (14) folios;

CO,ITISIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el añículo 76 establece "La Direcciórr Regional de Educación es un Órgano especializado del

CoOi"rno Regional responsable clel serv,cio educativo en el ámbito de su respectiva

c-iicunscripcióñ territorial. Tiene rs¡¿6ir:rn téclrico-normativa con ei Mlnisterio de EducaciÓn. La

finalidad de la Dirección Regional dr: EducaciÓn es promover la educaciÓn, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciéncia y a tecnr:logía. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con ci,lidacl y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

.ooidin, con las Unidades de Gestión Eclucativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales"; 
klediante ra Ley No 2765g Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Est¿;do er: r:l articulo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernizaclór en §;Lrs diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la fini¡lidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es-tado democrático, descentralizado ¡ al serrvicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-GRS[VI/CR

de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artícr¡[: primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del GobiernD Regronal de San lMartÍn, con el objeto de incrementar

su eficiencia, meforar la calidad del sen¡ir:io de la crudadanÍa, y optimrzar el uso de los

recursos,', y en el-articulo segundo esiiablece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestrúcturación Orgánila, Re,orEanización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Goblerno Regional elr t¿¡nlo exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines",
Por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSI\4/CR de

fecha .10 de setiembre de 2018, en r:l arliculo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de organización y Funcionr-"s - ROF del Gobierno Regional de San i\4artín;

Que, el accionante LUIS GUILLERMO ALVA

MURRtETA, interpone demanda contr:nciosia administrativa, recaido en el expediente ludicial
N" 00063-20rc-A-2206-JM-LA-o1; sl,:)ndo ¿lsí, mediante Resolución N" 06 de fecha 09 de

enero de 2018, emitida por el Juzg¡arlo [i/i>lto de la Provincia de Picota resolvió declarando

FUNDADA la demanda y en consc,cuenci¿r NULA la Resolución Directoral UGEL picota N"

OOOgg0 de fecha 06 de diciembre de, 2012', y ORDENA que la entidad demandada emita nueva

resolución administrativa disponiendo el ¡rago del reintegro de subsidio por luto. en base

de dos remuneraciones totales o inte,Jras, por el fallecimiento de su señor padre quien vida

fue Nicolás Alberto AlvaVela, con rJerJucción de los importes que hayan sido abonados por

dichos conceptos, más intereses [:grles c¡ue se liquidarán en ejecuciÓn de sentencja, sin

costas ni costos; la misma que fue recurrirla por la parte demandada ante la Sala Civil
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Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N' '10 de fecha 20 de julio de 2018

que resuelve CONFIRMAR la sentei',cia de primera instancia; DECLARÁNDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 13 de fecha '15 de febrero

de 2021, emitida por el Juzgado de ltlixto de la provincia de Picota;

fue, de conforrnidad con el artícuio 4 del Decreto

Supremo No O'17-93-JUS, Texto Único Ordenado de ia Ley Orgánica del PoderJudicial, que

esialrlece lo siguiente: "Toda person.t y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplímiento a las decisiones judiciares o de índole administrativa, entanadas de

autoridad judicial competente, en s¿,s prtnios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundantentos, restringír sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo
responsabitidad :ivil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la DirecciÓn

Regional de Educación San Martír, cumple efectuar todas las gestiones necesarias para ciar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccicnal, evitando cualquier i'etraso

en sit ejecución y sin hacer califrcación aiguna que pudiese restringir srts efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Liniclacj de Gestion EdLicativa L.ucal de Picota, que a su vez constltuye Ia Unidari

Ejecutor-a 301 - Eclucación Bajo ir/avo, con autrlnomía presupuestal financiera; siendo asl,

clrrespor:de a dicira urridad la eje cur:ron firral d.s lo ot,lenado en vía judicial; correspondiendo

enrtir la presente resoluciÓn;

. i)or las razones expuestas y Ce conformidad con el

Decreto Supremo N" 009-20'16-fUINEDU que modifica el reglamento de la Ley N" 28044- Ley

General de Educación Decreto Suprenro N" 004-20'19-JUS que aprueba el Texto Unicc

Ordenaclo de la Ley Í\" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

t.r

'¡isaciones de la Oficina de Asesoría Jr-¡rídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resoluc,ón Ejecutiva Regional N" 316'2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE

ARTículo PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDtCtAI-, recaído en el expediente N" 00063-2016-0-220d-Jf\¡-LA-01, a favor

de LUls GU|I_LERM0 Al-vA MURRIETA, el pago del reintegro de subsidio porluto, en

base de dos remuneraciones totales o integras, por el fallecimiento de su señor padre quien

vida fue Nicolás Alherto AIvaVela, con deducción de los importes que hayan sido abonados

por drchos conceptos, más intereses legales que se liquidaÉn en ejecución de sentencia, sin

costas ni costos; siendo FUNDADA la denranda mediante Resolución N" 06 de fecha 09 de

enero de ZO1B, emitida por el Jurzgado hlixto de la Provincia de Picota; y DECLARÁNDOSE

CONSENTIDA ¡r requiriendo sr-r ejecución mediante Resolución No 13 de fecha 15 de febrero

de 2021, enritida por el Juzgado de tt/ixto de la provincia de Picota.

ARTíC ULO SEGU NDO. . AUTORIZAR a la Unidad

Ejecutora 301 - Educación Bajo fvlayo, emitir Ia Resolución Jefatural con

córres¡:ondierrte conforme a lo establec;ido en la sentencia mediante Resolución N

el cálculo
" 07.
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4¡¡"ÍCUIO rrncrno. - NoTlFlcAR a través de

Secretaría General de la Dirección Reg¡i:rral de EducaciÓn de San lVlartÍn la presente

resolución al administrado, a la Procuraduria Pública Regional de San lVarlín. a la Unidad de

Gestión Educativa Local de Picota y a la C)ficina de operaciones - Unidad Ejecutora 301 -
Educación Bajo l\4aYo.

alil'ícuLo cuARTo. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional de l¿r Dirección Regional de Educación San Martín

(www. cl resanma r1in. qob. Pe).

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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